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ACTA DE CONCI IÓN PoR ALTA DE ERDO N" 107 -201 G/SC

En la ciudad de Lima, distrito de Miraflores, siendo las 09:30 am. horas del 15 de Febrero
del año dos mil Dieciséis, ante mí , JOSE ABEL MUñANTE LOVERA, identificado con
Documento Nacional de ldentidad No 70323043, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial
debidamente autorizada por el Ministerio de Justicia mediante la acreditación N" 3í630, y
con acreditación en Asuntos de Carácter Famitiar N'4821, se presentaron con el objetóque les asista en la soluciÓn de su conflicto, la parte solicitante JAVIER WILFREDo
PAREDES SOTELO, identificado con DNI N" 06017755, Procurador publico encargado dála defensa de los derechos e intereses del MlNlsTERlo DE CULTURA, deéignado
mediante Resolución suprema N" 127-203-JUS del 2g de setiembre del 2013I con
direcciÓn domiciliaria y domicilio procesal e Avenida Javier Prado Este N. 2465, distrito de
San Borja, provincia y departamento de !ima, quien para este acto es representado por la
abogada ROSA MILAGROS GALLO SANCHEZ, identificada con oÑl No 4sg1441s,
conforme el articulo 22.8' , del Decreto legislativo 1068 y la parte invitada EMPRESA DE
SERV¡CIOS MARISONI'S CATERING S.A.C., con RUC Ñ" Zó¿22g13084, con domicitio en
Calle Alfa León N" '140, Departamento 603, La Calera de Monterrico, distrito de surquillo,
provincia y departam_ento de Lima, y en el Museo de Arqueología Antropotogía e Hiitoria
del PerÚ - Local del Comedor principal del Museo, Plaza Bolívar-S/N, del distrito de pueblo
!!bL"' provincia y departamento de Lima, quien es representado por su Gerente General
MARIA ISABEL PERALTA BARRIOS, identificada con DNt N' Oélzqozo, quien acredita
representación mediante su nombramiento en Partida No 12213ggg, del' Registro de
Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima, con el objeto Oe que les asista en la
solución de su conflicto.

lniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre elprocedimiento conciliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas. Asimismo seseñaló a las partes las normas de conducta que deberán observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
De acuerdo a la solicitud de conciliación y que adjunta forma parte integrante de lapresente acta.

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS:
JAVIER WILFREDO PAREDES SOTELO , Procurador Publico enca rgado de la defensa delos derechos e intereses del MlNl STERIO DE CULTURA, invita a EMPRESA DESERV¡CIOS MARISONI'S CATERING S.A.C., con la finalidad de que cumpla conDesalojar el Local del Comedor principal del Museo de Arqueología Antropología e Historiadel Perú y la restitución del m rsmo a su representada, cuya razón es la resolución delcontrato que mantenía con su representada la concesión del comedor Cafetería delMuseo de Arqueología Antropo desde el año 201 I
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FALTA DE ACUERDO:
Habiéndose llevado a cabo la audiencia cle conciliación e incentivado a las partes a buscar
soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no llegaron a adoptar acuerdo
alguno, por lo que se da por finalizado la audiencia y el procedimiénto conciliatorio.

Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 10:10
am., del día 15 del mes de Febrero del año dos mil Dieciséis, en señal de lo cual firman la
presente Acta N" 107- 2016-CCG/SC.

ROSA MI S GALLO SANCHEZ
DNI " 45974415
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